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ANEXO 7
MODELO DE DECLARACIÓN DE CESIÓN Y TRATAMIENTO DE DATOS EN RELACIÓN CON LA EJECUCIÓN DE ACCIONES DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (PRTR).


Expediente: 2024137

Contrato: Obras de ampliación para la mejora del edificio anexo para la biocontención BSL3, del IRTA-CReSA en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, Next Generation EU

Subvención: Orden de 13 de mayo de 2022 de la Ministra de Ciencia e Innovación por la que se aprueba la convocatoria correspondiente al año 2022 de ayudas públicas para las Infraestructuras Científicas y Técnicas Singulares en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

El/La señor/a .........., con DNI ........, como consejero delegado/gerente de la entidad	,
con NIF ......., y domicilio fiscal en ....... beneficiario de ayudas financiadas con recursos provenientes del PRTR que participa como contratista/ente destinatario del encargo/subcontratista, en el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos definidos en el Ausite 17, inversión 2, "Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia – Financiado por la Unión Europea – Next Generation EU. "Mejora de las instalaciones Científicas y Técnicas Singulares y proyectos estratégicos en las mismas", presentado en la convocatoria del año 2022 "Mejora de las instalaciones Científicas y Técnicas Singulares y proyectos estratégicos en las mismas", declara a conocer la normativa de aplicación, en particular los apartados siguientes del artículo 22, del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo,  del 12 de febrero, que establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia:

1.Letra d) del apartado 2: «recoger, con el objetivo de auditoría y control de uso de fondos en relación con las medidas destinadas a la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en un formato electrónico que permita realizar búsquedas y en una base de datos única, las categorías armonizadas de datos siguientes:
-El nombre del perceptor final de los fondos;
-El nombre del contratista y del subcontratista, cuando el perceptor final de los fondos es un poder adjudicador de acuerdo con el derecho de la Unión o nacional en materia de contratación pública;
Los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del preceptor de los fondos o del contratista, tal y como se define en el artículo 3, punto 6, de la Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo (26);
Una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, junto con la cantidad total de la financiación pública de estas medidas y que indique la cantidad de fondos desembolsados en el marco del Mecanismo y de otros fondos de la Unión».

2. Apartado 3: «Los datos personales mencionados en la sección 2, la letra d), de este artículo sólo serán tratados por los Estados miembros y por la Comisión a los efectos y la duración de la auditoría de aprobación de la gestión del presupuesto correspondiente y de los procedimientos de control relacionados con el uso de fondos relacionados con la aplicación de los acuerdos a los que se refiere el artículo 319 del TFUE,  el Mecanismo estará sujeto a la presentación de informes en el marco de información financiera y de responsabilidad a que se hace referencia en el artículo 247 del Reglamento financiero y, en particular, por separado, al informe anual de gestión y rendimiento».

De acuerdo con el marco jurídico expuesto, manifiesto acceder a la cesión y tratamiento de los datos con los propósitos expresamente relacionados en los artículos mencionados.

...................................., de ............... de 202.....

Firma ...
Cargo

La presente actuación está financiada por la concesión de ayudas públicas para las Infraestructuras Científicas y Técnicas Singulares de acuerdo a la Orden de 13 de mayo de 2022 de la Ministra de Ciencia e Innovación por la que se aprueba la convocatoria correspondiente al año 2022 de ayudas públicas para las Infraestructuras Científicas y Técnicas Singulares en el marco del Plan de Recuperación,  Transformación y Resiliencia.

Con esta actuación se da cumplimiento a los objetivos generales de la Política Palanca VII "Pacto por la ciencia y la innovación. Refuerzo a las capacidades del Sistema Nacional de Salud" Ausite 17 e Inversión 02 "Mejora de las instalaciones Científicas y Técnicas Singulares y proyectos estratégicos en las mismas", que contempla la "Finalización de todos los proyectos de mejora de las infraestructuras científicas y de la capacidad del Sistema español de Tecnología e Innovación Científica" incluidos los proyectos sobre infraestructura en el marco del Plan del PRTR – Next Generation UE.
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